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Cataluña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1604
Por nacimiento o adopción de un hijo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1604
Por alquiler de vivienda habitual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1604
Deducción por inversión en vivienda habitual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1605
Deducción por rehabilitación de la vivienda habitual . . . . . . . . . . . . . . . 1606
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tarios de tercer ciclo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1606
Deducción para los contribuyentes que queden viudos . . . . . . . . . . . . . . 1606
Deducción por donaciones a determinadas entidades . . . . . . . . . . . . . . . 1606
Deducción por donaciones a determinadas entidades en beneficio del
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del territorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1607
Deducción en concepto de inversión por la adquisición de acciones o
participaciones sociales de entidades nuevas o de reciente creación . . . . 1607
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tener más de un pagador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1608

Extremadura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1608
Por adquisición de la vivienda para jóvenes y para víctimas del terroris-
mo con residencia en la Comunidad Autónoma de Extremadura . . . . . . . 1608
Cuidado de familiares discapacitados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1609
Partos múltiples . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1610
Acogimiento de menores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1610
Trabajo dependiente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1611
Compra de material escolar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1611
Por inversión en la adquisición de acciones y participaciones sociales co-
mo consecuencia de acuerdos de constitución de sociedades o amplia-
ción de capital en las sociedades mercantiles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1611
Por cuidado de hijos menores de hasta 14 años inclusive. . . . . . . . . . . . . 1612
Para los contribuyentes viudos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1613
Por arrendamiento de vivienda habitual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1613
Por adquisición o rehabilitación de la vivienda habitual en zonas rurales 1614
Para los contribuyentes con residencia habitual en municipios y entida-
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tantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1615
Por intereses de financiación ajena para la inversión en vivienda habitual
para jóvenes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1616
Importe máximo de las deducciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1616
Aplicación de las deducciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1616

Galicia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1617
Por nacimiento y adopción de hijos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1617
Por familias con hijos e hijas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1617
Por acogimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1618
Por cuidado de hijos menores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1618
Por sujetos pasivos discapacitados de edad igual o superior a 65 años,
que precisen ayuda de terceras personas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1618
Alquiler de vivienda habitual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1619
Gastos dirigidos a uso de nuevas tecnologías en los hogares gallegos. . . . 1619
Por inversión en la adquisición de acciones o participaciones sociales en
entidades nuevas o de reciente creación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1619
Inversión en la adquisición de acciones o participaciones sociales en en-
tidades nuevas o de reciente creación y su financiación. . . . . . . . . . . . . . 1621
Inversión en la adquisición de acciones de entidades que cotizan en el
segmento de empresas de expansión del Mercado Alternativo Bursátil. . . 1622
Por donaciones con finalidad en investigación y desarrollo científico e
innovación tecnológica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1623
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ria que empleen energías renovables en la vivienda habitual y destinadas
exclusivamente al autoconsumo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1623
Por rehabilitación de inmuebles situados en centros históricos. . . . . . . . . 1624
Por inversión en empresas que desarrollen actividades agrarias . . . . . . . . 1624
Por determinadas subvenciones y/o ayudas obtenidas a consecuencia de
los daños causados por los incendios que se produjeron en Galicia du-
rante el mes de octubre de 2017 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1625
Para paliar los daños causados por la explosión de material pirotécnico
que tuvo lugar en Tui durante el mes de mayo de 2018 . . . . . . . . . . . . . . 1626
Por obras de mejora de eficiencia energética en edificios de viviendas o
en viviendas unifamiliares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1626
Ayudas y subvenciones recibidas por los deportistas de alto nivel de Ga-
licia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1627
Por adquisición y rehabilitación de viviendas en los proyectos de aldeas
modelo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1627
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Deducción por gastos de adquisición de libros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1629
Deducción por inversión en la adquisición de acciones o de participacio-
nes o aportaciones sociales de nuevas entidades de reciente creación . . . 1629
Deducción por determinadas inversiones de mejora de la sostenibilidad
en la vivienda habitual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1630
Deducción por gastos de aprendizaje extraescolar de idiomas extranjeros 1631
Deducción por donaciones a determinadas entidades destinadas a la in-
vestigación, el desarrollo científico o tecnológico, o la innovación . . . . . 1631
Deducción por donaciones, cesiones de uso o contratos de comodato y
convenios de colaboración relativos al mecenazgo deportivo . . . . . . . . . 1632
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Deducción por donaciones a determinadas entidades que tengan por ob-
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residencia habitual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1634
Deducción por gastos de primas de seguros que cubran el impago de
rentas por arrendamiento de inmuebles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1634
Deducción por arrendamiento de vivienda derivado del traslado tempo-
ral de residencia por motivos laborales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1635
Deducción por donaciones a entidades del tercer sector . . . . . . . . . . . . . 1635
Deducción por gastos relativos a los descendientes o acogidos menores
de seis años por motivos de conciliación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1635
Deducción por determinadas subvenciones y ayudas otorgadas por razón
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protección civil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1636
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Deducción por arrendamiento de bienes inmuebles destinados a vivien-
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años o a personas con discapacidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1640
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Deducción por ocupación de plazas declaradas de difícil cobertura en
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Por nacimiento y adopción de hijos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1641
Deducción por adquisición, construcción o rehabilitación de vivienda
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Deducción por acogimiento familiar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1643
Deducción por hijos de 0 a 3 años para contribuyentes con residencia en
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infantiles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1644
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1.2.

2.

Esquema declaración de IRPF de las rentas de capital mobiliario a integrar en la
base imponible del ahorro según modelos D-100

RENDIMIENTOS DE CAPITAL MOBILIARIO A INTEGRAR EN LA BASE IMPONIBLE DEL AHORRO

Intereses de cuentas, depósitos y activos financieros en general

Intereses de activos financieros con derecho a bonificación Disposición Transitoria 6º LIS

Dividendos y demás rendimientos de participación en fondos propios

Rendimientos procedentes de la transmisión o amortización letras del tesoro

Rendimientos procedentes de la transmisión o amortización o reembolso activos financieros

Rendimientos procedentes de contratos de seguros de vida o invalidez y operaciones de capitalización

Rendimientos procedentes de rentas que tengan por causa la imposición de capitales

Rendimientos de capital mobiliario procedente de deuda subordinada o participaciones preferentes

Rendimientos procedentes de contratos seguros de vida, depósitos y contratos que instrumenten planes de ahorro a largo
plazo

TOTAL INGRESOS INTEGROS  

Gastos fiscalmente deducibles de administración y depósitos de valores negociables exclusivamente

RENDIMIENTO NETO

Reducción aplicable contratos de seguro Disposición Transitoria 4º LIRPF

RENDIMIENTO NETO REDUCIDO

CONCEPTO (ART. 21 LIRPF)
El concepto de rendimientos de capital mobiliario tal como se define en el art. 21 LIRPF, está vinculado

a la obtención de rentas cualquiera que sea la denominación o naturaleza de las mismas, ya se perciban
de forma dineraria o en especie y siempre que provengan directa o indirectamente, de elementos patri-
moniales, bienes o derechos, cuya titularidad corresponda al contribuyente y no se hallen afectos a acti-
vidades económicas realizadas por éste.

El artículo 29.1.c) LIRPF, establece que en ningún caso tendrán la consideración de elementos patri-
moniales afectos a actividades económicas los activos representativos de la participación en fondos propios
de una entidad y de la cesión de capitales a terceros, que por tanto siempre generarán rendimientos de
capital.

No obstante, si las rentas provienen de la transmisión de elementos patrimoniales, bienes o derechos
que pertenecieran al contribuyente, aun cuando exista un pacto de reserva de dominio, éstas tributarán
como ganancias o pérdidas patrimoniales en lugar de rentas del capital, salvo que la LIRPF las califique
como rendimientos del capital, como por ejemplo sucede en la transmisión de los activos financieros
representativos de la captación y utilización de capitales ajenos, donde los beneficios o pérdidas producidas
en la transmisión, reembolso, amortización, canje o conversión de los mismos van a tributar como rendi-
mientos de capital mobiliario en lugar de ganancias o pérdidas patrimoniales.

Atención:

Las cuentas corrientes, depósitos bancarios, bonos, obligaciones, pagarés y demás activos que
supongan cesiones de capitales a terceros, así como acciones y demás activos representativos de parti-
cipación en fondos propios de una entidad y de la cesión de capitales a terceros nunca tienen la con-
sideración de elementos afectos a actividades económicas, debiendo por tanto tributar como rentas de
capital mobiliario (Art. 29.1.c) LIRPF).
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2.1.

Casuística:

– Propietario de un terreno rústico no afecto a actividad económica, que tiene previsto vender en
fechas próximas, formalizando la compraventa en escritura pública en la que, entre otras estipulaciones,
se señala que la parte compradora accederá, al firmarse la escritura pública, a la posesión de la finca,
manteniendo la propiedad de la misma la vendedora hasta el completo pago del precio acordado (pacto
de reserva de dominio). La renta derivada de la transmisión del terreno aun cuando exista pacto de
reserva de dominio, tributará como ganancia o pérdida patrimonial. La ganancia o pérdida patrimonial
obtenida deberá imputarse en el periodo impositivo en que tiene lugar la alteración patrimonial, es decir
en el momento de la entrega de la finca objeto de compraventa (DGT V1071-05 de 14-06-2005).

Delimitación negativa en las rentas de capital mobiliario
En algunos casos, a pesar de su similitud como supuestos que pudieran generar rentas de capital mobi-

liario, determinados rendimientos no son calificados como tal por la LIRPF a pesar de que podrían serlo por
su naturaleza, estableciéndose por tanto una delimitación negativa sobre el concepto de rentas de capital
mobiliario, de esta forma se pueden establecer entre otros los siguientes supuestos como no generadores
de renta de capital mobiliario:

a) La entrega de acciones totalmente o parcialmente liberadas cuya recepción por el accionista no
supone de forma inmediata tributación por el IRPF, produciéndose ésta posteriormente cuando se transmitan
las acciones recibidas, tributando en este momento como ganancias o pérdidas patrimoniales.

Casuística:

– La entrega de acciones totalmente liberadas no comportará la obtención de renta. No obstante,
a efectos de futuras transmisiones, el valor de adquisición tanto de las acciones entregadas como de las
acciones de las que procedan será el que resulte de repartir el coste total entre el número de títulos,
tanto los antiguos como los liberados que correspondan. La fecha de adquisición de las acciones total-
mente liberadas será la que corresponda a las acciones de las cuales procedan (DGT V2031-20 de
19-06-2020).

b) Los rendimientos derivados de bienes afectos a las actividades económicas.

c) La atribución de rendimientos de sociedades civiles, comunidades de bienes, herencias yacentes y
demás entidades sin personalidad jurídica. En estos casos se considera que los rendimientos, en la cuantía
y naturaleza económica que corresponda, se atribuyen directamente a los socios, comuneros, herederos y
demás, según los pactos correspondientes.

d) La contraprestación obtenida por el contribuyente por el aplazamiento o el fraccionamiento del
precio de las operaciones realizadas en el desarrollo de su actividad económica.

e) Los procedentes de la propiedad intelectual cuando el contribuyente sea su autor.

f) Los procedentes de la propiedad industrial y de la prestación de asistencia técnica cuando se desa-
rrolle en el ejercicio de una actividad económica.

La transmisión del derecho de propiedad sobre una marca debe calificarse, con carácter general, de
ganancia patrimonial. Por el contrario, si en lugar de la transmisión del derecho de propiedad se hubiera
producido la concesión de una licencia o de algún derecho de explotación, la renta debería calificarse
como rendimiento del capital mobiliario, salvo que los citados derechos estuvieran afectos al desarrollo de
una actividad económica, en cuyo caso la renta se calificaría como rendimiento de la actividad.

g) Los rendimientos procedentes del arrendamiento de bienes muebles, negocios o minas que cons-
tituyan actividad económica.

h) Los rendimientos derivados de las transmisiones lucrativas, por causa de muerte del contribuyente
cuando se trate de los activos financieros representativos de la captación y utilización de capitales ajenos.

 2. CONCEPTO (ART. 21 LIRPF)
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2.2.

i) Los intereses de demora por devolución de ingresos indebidos al obligado tributario por la Admi-
nistración tributaria estatal, autonómica o local, como consecuencia de una devolución de ingresos inde-
bidos, están sujetos y no exentos del IRPF, debiendo tributar como ganancia patrimonial a integrar en la
renta general (STS de 12-01-2023 rec. nº 2059/2020)

El nuevo criterio fijado por el Supremo —asumido, evidentemente, por las consultas DGT V0964-23
de 20-04-2023 y DGT V1030-23 de 26-04-2023 —conlleva además modificar también la interpretación
que se venía manteniendo sobre la integración de los intereses indemnizatorios (en general) en la base
imponible del ahorro, por lo que este aspecto de la integración de los intereses indemnizatorios debe
reconducirse a su consideración como renta general y consecuente integración en la base imponible gene-
ral, pues como afirma el Tribunal no se han puesto de manifiesto con ocasión de la transmisión de elementos
patrimoniales, de esta forma los intereses de demora satisfechos por la Administración a los contribuyentes
con naturaleza indemnizatoria por retraso en la resolución de expedientes, pago de indemnizaciones
expropiatorias, etc., tributaran como ganancias en la base imponible general (DGT V1688-23 de
13-06-2023)

Por el contrario, los intereses remuneratorios, si se califican como rendimientos de capital mobiliario,
ya que constituyen la contraprestación, bien de la entrega de un capital que debe ser reintegrado en un
futuro, o bien del aplazamiento en el pago otorgado por el acreedor o pactado por las partes, integrándose
en la base del ahorro.

j) Dividendos y participaciones en beneficios que procedan de beneficios obtenidos en los periodos
impositivos durante los cuales la sociedad que los distribuye hubiera tributado en el régimen de sociedades
patrimoniales (Disposición transitoria 10ª LIRPF).

Presunción de onerosidad para las rentas de capital mobiliario (art. 6.5 y 40
LIRPF)

La LIRPF en su artículo 6.5 establece una presunción de onerosidad en relación con las rentas de
capital mobiliario, al señalar que se presumen retribuidas, salvo prueba en contrario las prestaciones de
bienes, derechos y servicios susceptibles de generar este tipo de rendimientos.

La valoración de estas rentas tal como recoge el artículo 40 LIRPF se efectuará por el valor normal de
mercado, cuando se trate de préstamos y operaciones de capitalización o utilización de capitales ajenos,
se entiende por valor normal de mercado el tipo de interés legal del dinero que se halle vigente el último
día del periodo impositivo (normalmente será el vigente el 31 de diciembre de cada año).

El interés legal del dinero queda establecido para 2023 y 2024 en el 3,25 %, Ley 31/2022, de 23 de
diciembre (LGPE-2023), en los años anteriores fue del 3 %.

De esta forma, cuando una persona física preste a otra persona física o jurídica, una cantidad de dinero
o le ceda otros bienes o derechos aunque sea de forma gratuita la LIRPF presume que dichos préstamos
devengan intereses, se trata de una presunción iuris tantum, esto es, admite prueba en contrario.

Existe la dificultad de tener que probar un hecho negativo, como es la no percepción de rendimientos,
sobre todo cuando se trata de operaciones entre particulares (préstamos entre familiares), por tanto a falta
de registros oficiales que acrediten la ausencia de onerosidad, podría ser válido como medios de prueba,
la escritura pública, apoyadas con justificantes bancarios en los que se reflejen la entrega de un capital y
devoluciones del mismo sin abonos de intereses.

Casuística:

– En un préstamo concedido por el padre a sus hijos. La estimación de rendimientos no opera si
se prueba la gratuidad del préstamo, lo que debe realizarse conforme a los medios de prueba general-
mente admitidos en derecho, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 1.227 CC, correspondiendo
valorar dichas pruebas a los órganos de gestión e inspección de la Administración Tributaria. De igual
manera deberá acreditarse la conexión del préstamo, su destino y la justificación de su devolución. En
definitiva, teniendo el préstamo carácter gratuito, este no tendrá repercusiones en el IRPF. En caso con-
trario, es decir si se hubieran pactado intereses, las cantidades devengadas por el prestamista en con-
cepto de intereses tendrían la consideración de rendimientos del capital mobiliario debiendo imputarse,
al período impositivo en que sean exigibles (DGT V1120-21 de 27-4-2021).
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– La naturaleza de un contrato privado presentando autoliquidación por ITP, en el que se pacta la
gratuidad del préstamo, es la de documento privado, su eficacia probatoria se limita a las relaciones
entro quienes lo suscriben y sus causahabientes (DGT V1365-00 de 3-7-2000).

Operaciones entre partes vinculadas (art. 41 y 46 LIRPF)
Cuando las operaciones se realizan entre partes vinculadas en lugar de la presunción de onerosidad

del artículo 6.5 LIRPF entra en juego la regla de valoración prevista en el artículo 18 Ley 27/2014, de 27
de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades (en adelante, LIS).

De esta forma las operaciones efectuadas entre personas o entidades vinculadas se valorarán por su
valor de mercado.

Se entenderá por valor de mercado aquel que se habría acordado por personas o entidades indepen-
dientes en condiciones que respeten el principio de libre competencia.

Conforme al artículo 18 de la LIS las relaciones de vinculación se dan en las operaciones realizadas
entre:

- Una entidad y sus socios o partícipes,

- Una entidad y sus consejeros o administradores de derecho y de hecho,

- Una entidad y los cónyuges o personas unidas por relaciones de parentesco en línea directa o cola-
teral, por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado de los socios o partícipes, consejeros o adminis-
tradores,

- Una entidad y los consejeros o administradores de otra entidad, cuando ambas entidades pertenezcan
a un grupo.

Cuando la vinculación se defina en función de la relación socio-sociedad, la participación del socio
deberá ser igual o superior al 25 por 100.

En estos casos la operación se considera en todo caso retribuida, de conformidad con los precios que
pactarían en condiciones de mercado partes independientes, estamos en presencia de normas valorativas
que no admiten prueba en contrario.

Hay que señalar que el artículo 46 LIRPF establece que cuando se trate de préstamos u operaciones
de cesión a terceros de capitales propios efectuados con entidades vinculadas, los rendimientos del capital
mobiliario no se integran en la renta del ahorro, sino que formarán parte de la renta general.

De esta manera formarán parte de la renta general y no del ahorro los rendimientos del capital mobi-
liario derivados de la cesión a terceros de capitales propios (préstamos, etc.) correspondientes al exceso del
importe de los capitales propios cedidos a una entidad vinculada respecto del resultado de multiplicar por
tres los fondos propios, en la parte que corresponda a la participación del cedente de los capitales de la
entidad.

A efectos de computar dicho exceso, se tendrá en consideración el importe de los fondos propios de
la entidad vinculada reflejados en el balance correspondiente al último ejercicio cerrado con anterioridad
a la fecha de devengo del Impuesto y el porcentaje de participación del contribuyente existente en esta
fecha.

Con esta norma el legislador ha considerado necesario establecer una medida cautelar al objeto de
evitar sencillas planificaciones que mediante el endeudamiento de la entidad con la persona física vinculada
den como resultado la deducibilidad de los gastos por intereses en la sociedad, y la correlativa obtención
de renta en la persona física con una tributación a los tipos de gravamen aplicables a la base imponible del
ahorro, de esta forma se pretende evitar esquemas de opciones fiscales en las que el contribuyente socio
de una entidad en lugar de aportar capital conceda un préstamo a la misma, con la deducibilidad fiscal de
los intereses en la sociedad y la tributación por el socio persona física de los intereses al tipo fijo del IRPF
al integrarse los intereses en la renta del ahorro, de esta forma al tratarse de operaciones vinculadas los
intereses tributarán al tipo marginal del contribuyente en la renta general. En definitiva, se pretende evitar
el endeudamiento de una entidad con personas físicas vinculadas por motivos puramente fiscales.

La Administración tributaria podrá comprobar que las operaciones realizadas entre personas o enti-
dades vinculadas se han valorado por su valor de mercado y efectuará, en su caso, las correcciones valo-
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rativas que procedan respecto de las operaciones sujetas al Impuesto sobre Sociedades, al IRPF o al Impuesto
sobre la Renta de no Residentes que no hubieran sido valoradas por su valor de mercado.

A tal efecto, el contribuyente del IRPF deberá cumplir las obligaciones de documentación de las ope-
raciones vinculadas en los términos y condiciones establecidos en el capítulo V, artículo 13 a 16 del Real
Decreto 634/2015, de 10 de julio, del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades

Ejemplo:

Una persona física tiene el 50 % de participación en una entidad mercantil cuyos fondos propios
ascienden a 100.000 €, ha prestado a dicha sociedad 500.000 € que la ha reportado unos intereses por
importe de 40.000 € (el tipo de interés pactado se adecua al valor de mercado) durante el ejercicio 2024.

El importe obtenido de 40.000 € es un rendimiento de capital mobiliario derivado de la cesión a
terceros de capitales propios, que en principio se integraría en la base imponible del ahorro, no obstante
al haber vinculación entre las partes habrá que calcular la parte que va a cada tipo de renta.

Se integra en la renta general el exceso del importe del capital propio cedido a la entidad vinculada
respecto al resultando de multiplicar por tres los fondos propios en la parte correspondiente al socio.

Capital propio cedido… 500.000

Resultado de multiplicar por 3 los fondos propios en la parte correspondiente al socio (50.000*3):
= 150.000

Rendimiento a integrar en la base del ahorro: 40.000 x (150.000/500.000) = 12.000

Rendimiento a integrar en la base general: 40.000 - 12.000 = 28.000

RENDIMIENTOS ÍNTEGROS DEL CAPITAL MOBILIARIO (ART. 25 LIRPF)
Tienen la consideración de rendimientos íntegros del capital mobiliario los siguientes:

1. Los rendimientos obtenidos por la participación en los fondos propios de cualquier tipo de entidad.
2. Los rendimientos obtenidos por la cesión a terceros de capitales propios.
3. Los rendimientos dinerarios o en especie que procedan de operaciones de capitalización y de

contratos de seguro de vida o invalidez, excepto cuando se trate de seguros colectivos de vida donde el
rendimiento tributará como rentas del trabajo.

Tributan como rendimientos del trabajo las prestaciones derivadas de los contratos de seguro con-
certados en el marco de la previsión social. Tienen esta consideración los siguientes:

– Contratos de seguros concertados con mutualidades de previsión social cuyas aportaciones hayan
podido ser, al menos en parte, gasto deducible u objeto de reducción en la base imponible.

– Planes de previsión social empresarial y seguros colectivos que instrumenten compromisos por
pensiones asumidos por las empresas, en los términos previstos en la DT 1ª Real Decreto Legislativo 1/2002,
de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y
Fondos de Pensiones (BOE 13-12-2002).

– Planes de previsión asegurados.

– Seguros de dependencia conforme a lo dispuesto en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Pro-
moción de la Autonomía personal y Atención a las personas en situación de dependencia.

4. Otros rendimientos de capital mobiliario.

Pasemos a realizar un esquema de la procedencia y ejemplos de los distintos tipos de rendimientos de
capital antes enumerados y su clasificación según su integración en la Base imponible.

– Clasificación según su integración en la base imponible (arts. 45 y 46 LIRPF)

La LIRPF, con objeto de otorgar un tratamiento neutral a las rentas derivadas del ahorro, establece la
incorporación de todas las rentas así calificadas, cualesquiera que sean los instrumentos financieros en que
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se materialicen y el plazo de su generación, en una base única denominada base imponible del ahorro, de
esta manera se integran en dicha base los siguientes rendimientos.

• Los derivados de la participación de fondos propios de entidades.
• Los derivados de la cesión a terceros de capitales propios.
• Los derivados de seguros de vida o invalidez y operaciones de capitalización.
• Los procedentes de rentas vitalicias o temporales derivadas de la imposición de capitales.

De otra forma en la base imponible general se incluyen, entre otros, los siguientes rendimientos:

• Los derivados de la propiedad intelectual e industrial y de la prestación de asistencia técnica.
• Los derivados del arrendamiento de bienes muebles, negocios o minas y subarrendamientos y de la

cesión del derecho a la explotación de la imagen.
• Los derivados de la cesión a terceros de capitales propios (préstamos, etc.) que sean cedidos a una

entidad vinculada si exceden de determinados límites.

Clases de rendimientos Procedencia Ejemplos

Participación en fondos
propios de cualquier tipo
de entidad.

Títulos de renta variable
(acciones y participaciones en el
capital social de cualquier tipo
de entidad).

• Dividendos, primas de asistencia a juntas y participación
en beneficios.

• Constitución o cesión de derechos o facultades de uso o
disfrute sobre acciones y participaciones.

• Cualquier utilidad derivada de la condición de socio,
accionista o partícipe.

• Exceso de la cantidad obtenida en la distribución de la
prima de emisión de acciones sobre el valor de adquisición
de los valores afectados.

• Exceso de la cantidad percibida en los supuestos de reduc-
ción de capital sobre el valor de adquisición de los valores
afectados.

• Cantidad percibida en los supuestos de reducción de
capital cuando procedan de beneficios no distribuidos.

Cesión a terceros de
capitales propios.

Cesión de capitales propios.

Operaciones sobre activos finan-
cieros.

• Intereses de cuentas o depósitos.

• Intereses y rendimientos de títulos de renta fija (bonos,
obligaciones).

• Intereses de préstamos concedidos.

• Transmisión, reembolso, canje o amortización de activos
financieros: letras del tesoro, bonos y obligaciones del
Estado, pagarés de empresa.

• Cesión temporal de activos financieros y cesiones de
crédito.

Rendimiento de contratos
de seguros de vida o
invalidez y operaciones de
capitalización.

Contratos de seguros de vida o
invalidez y operaciones de
capitalización.

• Prestaciones de supervivencia.

• Prestaciones de jubilación.

• Prestaciones de invalidez.

Otros rendimientos de
capital mobiliario.

Otras procedencias. • Arrendamientos de bienes muebles, negocios o minas.

• Extinción rentas temporales o vitalicias.

• Subarrendamiento de bienes o derechos.

• Asistencia técnica.

 3. RENDIMIENTOS ÍNTEGROS DEL CAPITAL MOBILIARIO (ART. 25 LIRPF)

TODO Renta 2025. Guía de la declaración 2024 591



Fiscal
Renta

Sociedades
IVA

Transmisiones
Sucesiones

Procedimiento Tributario
Cierre Fiscal y Contable

Supuestos Prácticos de Ajustes Fiscales
Convenios Fiscales Internacionales

Social
Contratación Laboral

Contabilidad
Auditoría

Sociedades Mercantiles
Contratos para la Empresa

TODO
C O L E C C I Ó N




